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PT anmnzzazarm=o TOMO 290 DOSCIENTOS NOVENTA occanrancccaranenonanenaanernernanaroo 

EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, a los 14 catorce días del mes 

de Diciembre de 2017 dos mil dieciséis, ante mi Licenciada MARIANA MUÑOZ GARCIA, 

Notario Público Adscrito de la Notaría Pública número 28, Veintiocho, de esta Demarcación 

Notaríal de Querétaro, de la que es Titular ol Licenciado SALVADOR GARCIA ALCOCER; 

COMPARECE: La empresa “NOVA ERA CONSULTORIA”, SOCIEDAD CIVIL, a travós de su 

apoderado legal el señor PABLO MARIO ROSS NEUHAUS, para otorgar PODER GENERAL 

PARA PLEITOS Y COBRANZAS, a favor de los señores MARIA JOSÉ Y/O PABLO ESTEBAN 

ambos de apellidos SÁNCHEZ VERGARA, de conformidad con ta siguiente protesta de Ley y 

cláusulas 

  

    a.m» PROTESTA DE LEY 

La suscrita Notario hago constar que. en los términos del articulo 34 treinta y cuatro, párrafo 

segundo de la Ley del Notariado, hice saber al compareciente de las penas previslas por el 

Código Penal vigente en el Estado, aplicables a quienes se conducen con falsedad en 

declaraciones ante Notarío Público, por lo que queda debidamente apercibido de ello, protesta 

formalmente conducirse con verdad en las declaraciones que emita en el presente instrumento. -- 

o y OO A A AA 

PRIMERA.- La empresa "NOVA ERA CONSULTORIA”, SOCIEDAD CIVIL, a través de su 

apoderada legal PABLO MARIO ROSS NEUHAUS, otorga en favor de los señores MARIA JOSÉ 

YIO PABLO ESTEBAN ambos de apellidos SÁNCHEZ VERGARA, para que lo ejerzan 

conjunta o separadamente, PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las 

facultades generales y aún las especiales que requieran poder o cláusula especial, o sea, sin 

limitante ninguna en los términos del primer párrafo del articulo 2,450 dos mil cuatrocientos 

cincuenta del Código Civil para el Eslado de Querétaro, y sus correlativos en cualquier otra 

Entidad de la Republica Mexicana en donde puedan ser ejercidas.-- 

  

SEGUNDA.- En forma enunciativa más no limitaliva, se enumeran a continuación algunas de las 

facultades que los poderes en cila COMPrenden; - ecmennsanmna caco cenamos 

a).- Para que haga cualquier lipo de gesllones y promueva cualquier tipo de procedimientos ante 

autoridades judiciales, administrativas, civiles, penales, laborales o de cualquier otra indole 

juridica, sean federales, estatales o municipales: b).- Para que promueva en lo extrajudicial, 

cualquier tipo de convenlos y en su caso. ralifique a su nombre judicialmente dichos conventos; 

c).- Para que se desista de las promociones o gestiones que haya realizado; d).- Para que 

enlable demandas o procedimientos Judiciales en cualquiera de las vlas legales, as! como para 

que se desista de dichas demandas o procedimientos; €).- Para que conteste demandas y 

continúe a nombre del otorgante, con toda la secuela del procedimiento judicial de que.se trate en 

cualquier vía; f).- Para que interponga” y én su caso, se dosista del fulcio de. amparo; g).- Para que 

haga valer incompetencias o.se somela; h).- Para que articule y absuelva posiciones, asl como 

E para que formule E contaste «Preguntas dentro. de las :PrU a testimoniales, 

tospeclivamente; 1).- Para que haga valer recusaciónos, “con o sia causa Hpara que fotmulo 

querellas y denuncias: k).- Para.que oiga .cualauler tipo de nollficaciones, sentencias 0 taudos y 

0:58 contarme o Inpentoma € con ellos. PE los juicios o recursos que fueren procedentes; 

     
    

  

; contraldas e en su ¡Alda de socla de olras enledies constluidas halo la [095% de la Rop y) ica    



    

del Ecuador, de acuerdo al artículo 6 sels de la Ley de Compañias de Ecuador; n).- En general, 

para que promueva todo lo que fuera necesario y en beneficio de los intereses del poderdante. 

AER area vn sa penas PERSONALIDAD iinoaronarmaaocacanadó ca 

).- Manifiesta el compareciente que la empresa “NOVA ERA CONSULTORIA", SOCIEDAD 

CIVIL, es una sociedad civil debidamente constituida de conformidad a las loyes mexicanas, 

mediante Escritura pública 93,645 noventa y tres mil seiscientos cuarenta y cinco, de fecha 18 

dieciséis de junio de 2009 cos mil nueve, pasada ante la Fe del Licenciado Alejandro Esquivel 

Macedo, Notario Titular de la Notaria nmúmoro 8 ocho de esta ciudad. cuyo lestimonio se 

encuentra debidamente inscrito bajo el folio personas morales número 8813/1, de fecha 13 trece 

de agosto de 2009, dos mil nueve, del Regístro Público de la Propledad y del Comercio de la 

Ciudad de Querétaro. De dicha escritura se desprende lo siguiente; ..."CLAUSULAS.- 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO, y DURACION. - ARTICULO 1” » La denominación de la 

sociodad es: "NOVA ERA CONSULTORIA” e irá seguida slompro por la traso SOCIEDAN CIVIL 

o su abreviatura SC.- ARTICULO 2”.- El domicilio de la Sociedad será en la Ciudad de Santiago 

cda Querétaro. Estado cdo Quorótaro.., ARTICULO 3”.- La sociodacd toncirá por objeto: a) El 

mánejo de asesoría administrativa, la contratación y prestación de servicios técnicos, consultivos 

y de asesoría en las áreas de recursos humanos, «de administración, contable, legal, liscal, de 

ventas, do mercadotecnia, financiora clo procosamiento eléctrico do datos, de producción, de 

rolaciones públicas y todos los servicios rolacionados con las mismas; b) Organizar, promover e 

impartir cursos, seminarios, talleres, conferencias y exposiciones relacionadas con cualesquiera 

clo las áreas y temas del inciso antorlor: e) El mencjo ce la consultoría con intorvonción en forma 

directa y personalizada a las empresas (mercantiles o civiles), nacionales o extranjeras, asícomo 

personas jurldicas y físicas quo así lo solicitan... n) La sociedad podrá hacer y practicar lados los 

domás actos relacionados con su objela a los cualos pueda dedicarse legítimamente una 

sociedad civil; ARTICULO 4”.- La duración de la sociedad será de 99 naventa y nueve años, 

contados a partir do la focha de la presente oscrítura.- ARTICULO $*.- El capital de la sociedad 

será de 950,000.00 CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL que se encuentra 

totalmente suscrilo por los compareciontes do la SIguionto [ONNA: errarmannanamacaca correrme mens 

socios APORTACION 

ARQ. MARÍA EUGENIA DEL ROCIO GARABITO YÁÑEZ $ 22,500.00 

ING. PABLO MARIO ROSS NEUHAUS 22,500.00 

SRA. ROCIO ROSS GARABITO 4,000.00 

SRA, VERONICA MARTINA GARABITO YÁÑEZ 1,000.00 

Total $ 50,000.00 

ARTICULO 6”.- La sociedad será de Nacionalidad Mexicana...” Tiene con cláusula de admisión 

de extranjeros. 

«TRANSITORIOS.- Pritero.- Los compareciontos rounidos en asamblea genaral acuerdan. que 

    

  

   



    

          

Instilución de Crédito y suscriblr los choques que de estas so derivon, así como para suscribir 

iítulos cdo cródilo en los términos dol artículo 9% Noveno do la Loy General para títulos y 

operaciones de crédito, en todo lo relacionado con el manejo de la sociedad y el objeto que osta 

persigue, y asimismo en los términos do los arlículos 692 seiscientos novonta y dos, 693 

seisciontos noventa y tros, 873 ochocientos setenta y tres, 875 ochocientos setenta y cínico, 876 

ochociontos sotenta y sels, 878 achociontos sotenta y ocho, 980 ochocientos ochenta y demás 

relativos o aplicables co la Loy Focloral clol Trabajo, autorizándolos para que puedan comparocor 

a la elapa de conciliación y pudiendo celebrar convenios y transaccionos en la etapa procesal, 

para que pueden realizar todos los pasos necesarios en la misma, y firmar toda clase de 

documontos rolalivos, presentar pruebas. absolver posiciones, etvólera, en los lérminos mas 

amplios que conforme a la ley se requiera, con facullados para otorgar y substituir on todo o en 

pare las mismas con roseiva do sus ejercicio así como revocar los poderes y substituciones 

otorgadas, pudiendo ejercer sus facultades en forma conjunta o separadamente, * remrmramacanionanano 

Il.- Mediante escritura pública número 12,964 doce mil novecientos sesenta y cuatro, de fecha 8 

de enero de 2016 dos mil dieciséls, se protocolizó el acta de asamblea ordinaria de Nova Era 

Consultoría SC, en donde se acordó el cambio de socios saliendo la socia Verónica Marlina 

Garabito Yañez, y el aumento del capital social, quedando de la siguiente forma: 
         

  

  

  

  
  

  

mE SOI £ APORTACIÓN — PORCENTAJE 

Mala Eugonia del Rocio Garabilo. $24,000.00 40% 

Pablo Mario Ross Neuhaus 7 $24,000.00 40% 

'Roélo Ross Garabito. EAN “$0,000.00 | 10% 

| Pablo Mario Ross Gorabllo $6,000.00 10% 

ES A TOTAL|  —$60,000.00 ' 100%,     

  

  

Lo cual se asienta para que surta los efectos legales a que haya lugar 

    

El compareciente manifestó ser mexicano por nacimiento, mayor de edad, originario de México, 

Distrito Federal, lugar donde nació el 16 quince de abril de 1948 mil novecientos cuarenta y ocho, 

casado, con domicillo en Calle Campanario del Sagrado Corazón número 149 ciento cuarenta y 

nueve, Fraccionamiento El Campanario, de esta cludac, quien se identifica con credencial de 

elector folio número 0000040850290; y con REC de la persona moral: NECO9OG16JJA, --;-----==--- 

YO, LA NOTARIO, CERTIFICO: que conozco al compareciente, a quien considero con aplitud 

legal para intervenir en este acto, ya que nada me consta en contrario, que se dio lectura a todo 

lo anterior y expliqué su contenido, alcance y fuerza legal, luego de lo cual, lo ratifica de 

conformidad firmando ante mi presencia para constancia.- Doy Fes eomesmensncaciramsamenasenenammammana 

Pablo Marlo Ross Neuhaus.- flima.- Llc. Marlana Muñoz Garcla.- firma.- El Sello de Autorizar de 

la! Notaria.»   

para que si se e entiendan conferidos sín limitación alguna.- 
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En los poderes generales para administrar blenos, bastará expresar que se dan con ese carácter, 

para que el apoderado tenga toda clase de facultades administralivas.- remrmmumaccnamnene mnucanso o monos 

En los poderes generales, para ejercer aclos de dominio, bastará que se den con ese carácter 

para que el apoderado tenga todas las facultades de dueña, tanto en lo relativo a los bienes, 

como paro hacer toca clase de gestiones a fin de defenderlos... monaco arrancar 

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los 

apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales. —=rrmmmmmrnoicoaanana 

Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen. 

ES PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE A FAVOR DE LOS SEÑORES MARIA JOSÉ Y/O 

PABLO ESTEBAN ambos de apellidos SÁNCHE VERGARA, VA EN 2 DOS FOJAS ÚTILES 

DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS CONFONME A LA LEY.- EN LA CIUDAD DE 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERETARO, 
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